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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ADRADA De hAzA

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,

queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayun-

tamiento de Adrada de Haza, adoptado en fecha 19 de julio de 2010, sobre imposición de

la tasa para el uso del punto de carga de agua para uso agrícola y aprobación de la orde-

nanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del

artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos,

en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este

anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales.

En Adrada de Haza, a 28 de abril de 2011.

La Alcaldesa,

Elena Miguel Bajo

*  *  *

ORDEnAnzA REguLADORA DE LA TASA pARA EL uSO DEL punTO

DE CARgA DE AguA pARA uSO AgRíCOLA DEL AyunTAMiEnTO DE ADRADA DE HAzA

Artículo 1. – Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142

de la Constitución Española, y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 19 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa para el uso del punto de carga

de agua para uso agrícola, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas

atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2. – Hecho imponible.

En virtud de  lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-

bre, general Tributaria, artículo 20.4.h), del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y

artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y precios públicos, el hecho imponi-

ble de la tasa viene determinado por la actividad municipal, técnica y administrativa, que

tiene la finalidad de verificar si los actos de uso del punto de carga de agua para uso agrí-

cola a que se refiere son conformes con las previsiones de la Legislación vigente.
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El punto de carga de agua para uso agrícola de propiedad municipal se encuentra

situado en la parcela 9.018, polígono 5, dentro del término municipal de Adrada de Haza

(Burgos).

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, las he-

rencias yacentes, Comunidades de Bienes y demás Entidades que, carentes de persona-

lidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles

de imposición, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la actividad adminis-

trativa referenciada en el hecho imponible.

Asimismo, de conformidad con el artículo 23.2.b) del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente en las tasas esta-

blecidas por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas en la normativa sobre

suelo y ordenación urbana, los constructores y los contratistas de las obras.

Artículo 4. – Responsables.

Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las

personas físicas o jurídicas mencionadas en el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, general Tributaria.

Responderán subsidiariamente los Administradores de las Sociedades y los Síndicos,

interventores o Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y Entidades en general,

en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, general Tributaria.

Artículo 5. – Base imponible de tarifas.

Constituirá la base imponible el coste real y efectivo del servicio para el manteni-

miento y conservación del punto de carga de agua para uso agrícola dentro del municipio.

El punto de carga funciona a través de un sistema de fichas que deberá solicitar

cada usuario al Ayuntamiento. Cada ficha depositada en el dispositivo eléctrico situado en

las instalaciones del punto de carga suministra al usuario un volumen de agua igual a 700

litros, por lo tanto el volumen de agua suministrado por la toma es de 700 litros por ficha

que se deposite.

En este sentido se desean aplicar dos tipos de tarifas:

a) Tanto para personas físicas como jurídicas, comunidades de bienes y demás

entes sin personalidad jurídica que se encuentren empadronados en el municipio o tengan

su domicilio social en el mismo se aplicará la siguiente tarifa: 1 euro por cada ficha que se

solicite.

b) para el resto de las personas, tanto físicas como jurídicas, se aplicará la tarifa

correspondiente a 2 euros por cada ficha que se solicite.

no forma parte de la base imponible el impuesto sobre el valor añadido y demás im-

puestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás
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prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la cons-

trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio em-

presarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste

de ejecución material.

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones.

no se considerará exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Artículo 7. – Devengo.

La tasa se devengará desde el momento en que sea utilizado el punto de carga por

el usuario, con la emisión previa por parte del Ayuntamiento de un recibo de uso de cada

ficha que le acredita como usuario de la instalación. La totalidad de las fichas acumuladas

por el sujeto pasivo a 31 de diciembre de cada año natural serán computadas en una única

liquidación definitiva donde se repercutirá el total de las fichas usadas con la aplicación de

la tarifa correspondiente, en base a los recibos emitidos para cada sujeto pasivo en su

momento como justificante del uso de la instalación.

Artículo 8. – Declaración.

Todos los sujetos pasivos que les sea de aplicación esta tasa serán anotados en un

Libro de Registro que a tal efecto creará el Ayuntamiento, haciéndose constar la totalidad

de las fichas utilizadas en cada momento por cada uno de ellos.

Artículo 9. – Liquidación e ingreso.

A 31 de diciembre de cada año natural se practicará la liquidación definitiva corres-

pondiente por la tasa, que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las

arcas municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, general Tributaria.

Artículo 10. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sancio-

nes que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos

181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general Tributaria, y disposiciones que

la desarrollen.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el pleno de este Ayuntamiento

en sesión celebrada el día 7 de mayo de 2010, entrará en vigor el mismo día de su publi-

cación en el «Boletín Oficial» de la provincia y será de aplicación indefinida permaneciendo

en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

En Adrada de Haza, a 19 de julio de 2010.

La Alcaldesa,

Elena Miguel Bajo
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